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CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DEL CARGO 

DE JUEZ/A DE PAZ SUSTITUTO DE ESTE 

MUNICIPIO 
(BOCM NÚM. 264/2025, de 5 de noviembre) 

Requisitos:  

- Ser español/a y mayor de edad. 

- No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad que establece el 

art. 303 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.  

- No estar en ninguna de las situaciones de incompatibilidad y prohibiciones 

reguladas en los artículos 389 al 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.  

Entre otras, las siguientes: 

• Ejercicio de jurisdicción ajena a la del poder judicial. 
• Cargo de elección popular o designación política. 
• Empleo o cargo retribuido por la Administración Pública. 
• Empleo o cargo en toda clase de Tribunal o Juzgado. 

• Empleo o cargo incompatible de personal al servicio de las Administraciones 

Públicas. 
• Ejercicio de la abogacía y procuraduría. 
• Ejercicio de todo tipo de asesoramiento jurídico, retribuido o no. 

 

- Podrán ser nombrados Juez de Paz, quienes, aún no siendo licenciados en 

derecho, reúna las condiciones para ingreso en la carrera judicial y no esté 
incurso en causa de incapacidad o de incompatibilidad previstos para el 
desempeño de las funciones judiciales. 

 

Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o 

bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4. de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

El modelo de instancia se encuentra a disposición de los interesados en las 

dependencias municipales de la Corporación  

 

Hasta el próximo día 18 de diciembre de 2025, a las 23:59 horas, los 

interesados en desempeñar las funciones de JUEZ DE PAZ SUSTITUTO de este 

Municipio, por un periodo de 4 años, podrán presentar su solicitud en el Registro 

de este Ayuntamiento.  

 


